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RECOMENDACIÓN 14/2000RECOMENDACIÓN 14/2000

El cinco de febrero del año 2000, este Orga-
nismo recibió un escrito de queja presentado
por la señora Judith Ramos Alfaro, en el que
refirió hechos que consideró violatorios a
derechos humanos, cometidos en agravio de
su menor hija Judith Gabriela Mendoza Ra-
mos, atribuibles a servidores públicos adscritos
a la Escuela Secundaria General "Zamná",
ubicada en el Municipio de Ecatepec de
Morelos, México, dependiente de la Direc-
ción General de los Servicios Educativos
Integrados al Estado de México.

La señora Ramos Alfaro, manifestó lo si-
guiente: "Mi hija Judith Gabriela... es alumna
de la Escuela Secundaria General "Zamná"...
cursando el 3er. año, grupo "D", y es el caso
que el día 1ro. de febrero del año en curso, a
la alumna Joana del Olmo Ponce... se le per-
dieron $500.00 pesos, motivo por el cual se
ordenó la revisión de las mochilas de los
alumnos... además les pidieron que se qui-
taran la ropa para buscarles el dinero...
teniendo conocimiento de los hechos... el
asesor del grupo Miguel Rojas Muñoz y el
director... Carlos Osorio Butrón."

La menor Judith Gabriela, refirió: "El pri-
mero de febrero del año en curso... a mi
compañera Joana del Olmo Ponce... supues-
tamente se le habían perdido quinientos
pesos... el maestro Miguel Rojas... entró al
salón y nos dijo que iba a revisar mochi-
las... sacó del salón a seis... niños que
escogió al azar y... así lo hizo hasta que aca-
bó con todos... sólo quedamos las mujeres
del grupo, y el maestro... empezó a sacar a
las compañeras de seis en seis... las manda-
ba a la dirección de la escuela... una vez
que llegamos, la secretaria de nombre
Leticia, nos dijo que dos entráramos al pri-
vado de la Dirección... a mí me tocó pasar...
con Meztli, y allí... dijo que nos quitáramos
la ropa... me quité los tenis, el pants y short
que llevaba, mi chamarra, suéter, chaleco,
una vez que lo hice me dijo que hasta la
likra... igualmente Meztli se quitó toda la
ropa... quedamos sólo con la playera, la se-

cretaria Leticia dijo que también nos quitá-
ramos el brassier, a pesar de que nos
opusimos, ella insistió y por temor nos vi-
mos obligadas a quitarnos el brassier por
debajo de la playera... esta revisión que nos
hizo a las dos, duró como diez minutos... de
estos hechos tuvo conocimiento el maestro
Carlos Osorio Butrón, director de la escue-
la, ya que durante la revisión permaneció
fuera de la dirección con el asesor... estoy
inconforme con el trato que recibí, al igual
que mis compañeros y compañeras, ya que
es un abuso a nuestra dignidad."

El 14 de febrero del año 2000, esta Comisión
recibió dos escritos de queja presentados por
las señoras María del Carmen Romero
Hernández y Silvia Espinoza Álvarez, por
presuntas violaciones a derechos humanos en
agravio de las alumnas Joana Judith Aguilera
Méndez y Claudia Caballero Espinoza, en
contra de servidores públicos adscritos a la
Escuela Secundaria General "Zamná", a los
que les correspondieron los expedientes
CODHEM/EM/1102/2000-5 y CODHEM/
EM/1103/2000-5, respectivamente; en dichos
escritos las menores ofendidas manifestaron:

Joana Judith Aguilera Méndez: "Por la pér-
dida de... $500.00... en el 3º "D"... las
autoridades del plantel nos obligaron a des-
nudarnos... ya que... Joana del Olmo Ponce
había llevado el dinero un día antes a la es-
cuela... por tales hechos los alumnos se
sintieron agredidos, algunos... quedaron un
poco mal psicológicamente... muchas... em-
pezaron a llorar al salir de las oficinas..."

Claudia Caballero Espinoza: "El martes pri-
mero de febrero... a una compañera, entrando
a la escuela se le perdieron $500.00... buscó
en todas las mochilas y no los encontró... el
maestro del grupo subió a ver lo que pasaba
y fue cuando revisaron a los niños, después...
a nosotras...  nos bajaron de 4 en 4, a dos
las metían a un cuarto y a las otras tam-
bién... ahí nos dijeron que nos quitáramos
la ropa y a muchas... que se quitaran la ropa
interior, así fue la violación que cometieron
las secretarias."

La Recomendación 14/2000
se dirigió al Director de los
Servicios Educativos Integra-
dos al Estado de México, el 28
de marzo del año 2000, por
Negativa o Inadecuada Pres-
tación del Sevicio Público en
Materia de Educación. Se ha
determinado publicar una sín-
tesis de la misma, con
fundamento en lo dispuesto
por los artículos 56 de la Ley
que crea la Comisión de Dere-
chos Humanos del Estado de
México, y 10 de su Reglamen-
to Interno. El texto íntegro de
la Recomendación 14/2000 se
encuentra dentro del expe-
diente respectivo y consta de
33 hojas.
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El uno de febrero del año 2000, la menor
Joana del Olmo Ponce, alumna del tercer gra-
do, grupo "D", turno matutino, de la Escuela
Secundaria General "Zamná", ubicada en el
Municipio de Ecatepec de Morelos, México,
hizo saber al profesor Miguel Rojas Muñoz,
asesor del grupo, que había extraviado la can-
tidad de $500.00, quinientos pesos.

A consecuencia de estos hechos, el referido
profesor autorizó que la menor Joana del Olmo
Ponce revisara las pertenencias de sus compa-
ñeros, y él llevó a los niños al baño de la
escuela, en donde les indicó que se quitaran su
pants y tenis, acción que le fue informada al
director de dicho centro escolar. Asimismo, con
anuencia del subdirector, pidió a las secreta-
rias: Laura Leticia García Varela, Consuelo
Vallín Ruiz y María Susana Perea Mejía, que
revisaran a las niñas en los privados de la di-
rección, subdirección y contraloría del plantel
escolar, respectivamente.

Durante la revisión, las precitadas servidoras
públicas, obligaron a las alumnas a desvertirse,
incluso les indicaron que se quitaran la ropa
interior. De las alumnas entrevistadas, Alba
Julieta Ríos Paz fue la única que, de acuerdo
a su declaración accedió a bajarse su prenda
íntima; y por su parte las menores Sara Alba-
nia Muñoz Geva, María Muñoz Chávez y
Olga Castillo Valenzuela, ante su negativa de
despojarse de sus ropas interiores, fueron ob-
jeto de tocamiento en diversas partes de su
cuerpo, para verificar que no tuvieran escon-
dido el dinero. Estas acciones fueron llevadas
a cabo por María Susana Perea Mejía, en el
privado de la contraloría.

Con motivo de estos acontecimientos, el di-
rector del referido centro escolar determinó
imponer al profesor Miguel Rojas Muñoz, a
las secretarias: Laura Leticia García Varela,
Consuelo Vallín Ruiz y María Susana Perea
Mejía, una Nota de Extrañamiento; al prime-
ro "por propiciar actos escandalosos" , y a
las otras tres personas "por realizar activi-
dades diferentes a sus funciones."

Realizado el estudio y análisis lógico jurídico

de las constancias que integran el expediente
de queja CODHEM/EM/482/2000-5, este
Organismo considera acreditada la violación
a derechos humanos de la menor Judith
Gabriela Mendoza Ramos y condiscípulos,
por la inadecuada prestación del servicio pú-
blico en materia de educación, atribuible a
servidores públicos adscritos a la Escuela
Secundaria General "Zamná", ubicada en el
Municipio de Ecatepec de Morelos, México,
en atención a las siguientes observaciones:

a).- Es evidente que la conducta desplegada
por el profesor Miguel Rojas Muñoz en los
hechos motivo de queja, conculcó los princi-
pios fundamentales del proceso
enseñanza-aprendizaje, consignados en nues-
tra Carta Magna y en los instrumentos
jurídicos de orden internacional, que dispo-
nen la protección de los menores y los cuidados
especiales que deben procurarse en la educa-
ción, atendiendo por excelencia al respeto a
la dignidad como valor esencial del ser huma-
no.

De conformidad con lo anterior, el artículo
3° de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, dispone: "...La educación
que imparta el Estado tenderá a desarrollar
armónicamente todas las facultades del ser
humano..."

"II. El criterio que orientará a esa educa-
ción se basará en los resultados del progreso
científico, luchará contra la ignorancia y sus
efectos, las servidumbres, los fanatismos y
los prejuicios..."

"Además:"

"c) Contribuirá a la mejor convivencia huma-
na, tanto, por los elementos que aporte a fin de
robustecer en el educando, junto con el aprecio
para la dignidad de la persona y la integridad
de la familia, la convicción del interés general
de la sociedad, cuanto por el cuidado que pon-
ga en sustentar los ideales de fraternidad e
igualdad de derechos de todos los hombres, evi-
tando los privilegios de razas, de religión, de
grupos, de sexos o de individuos;"



DERECHOS HUMANOS CODHEM34

La actividad magisterial como pilar fundamen-
tal en el proceso educativo, debe guiar el
aprendizaje y el constante cambio de conducta
del educando, que le permita desarrollar sus
aptitudes y su sentido de responsabilidad, ro-
busteciendo el aprecio de su dignidad. Sin
embargo, la conducta irreflexiva del profesor
Rojas Muñoz, demerita la imagen del educa-
dor al no realizar su noble función como lo
dispone el ordenamiento jurídico transcrito.

Además, la actuación del profesor Miguel
Rojas Muñoz, transgredió lo dispuesto por la
Declaración de los Derechos del Niño, Ins-
trumento Internacional que establece en su
Principio 7: "El niño tiene derecho a recibir
educación, que será gratuita y obligatoria
por lo menos en las etapas elementales. Se
le dará una educación que favorezca su cul-
tura general y le permita, en condiciones de
igualdad de oportunidades, desarrollar sus
aptitudes y su juicio individual, su sentido
de responsabilidad moral y social, y llegar a
ser un miembro útil de la sociedad..."

La violación a estos principios rectores, lle-
vada a cabo por el mentor Miguel Rojas
Muñoz, es motivo de reflexión y de una res-
petuosa exhortación a las autoridades
educativas del Estado de México, para que
en lo sucesivo instrumenten acciones tenden-
tes a fomentar en todos los profesores, una
mayor conciencia sobre la delicada tarea que
les corresponde realizar y, al mismo tiempo,
adopten como regla invariable de conducta,
el elemental cuidado y protección de los
educandos, en virtud de que el interés supe-
rior del niño debe ser el principio rector de
quienes tienen la responsabilidad de su edu-
cación y orientación.

En el presente caso, la Comisión de Derechos
Humanos del Estado de México, reprueba
estos actos que lamentablemente fueron co-
metidos por un servidor público que debe ser
guía para los educandos, ya que éstos por su
natural condición, lo miran como paradigma
a seguir en su desarrollo integral.

b).- Es pertinente mencionar que la actuación

del profesor Miguel Rojas Muñoz en el caso
que nos ocupa, además de agraviar a los alum-
nos y ofender a su familia, es lesiva para la
sociedad, que confía un aspecto muy impor-
tante de la formación de sus hijos a los
mentores, quienes deben guardar ante todo el
respeto a la dignidad de los educandos.

De acuerdo a las constancias que integran el
expediente de queja, el profesor Miguel Ro-
jas Muñoz se excedió en el ejercicio de sus
funciones públicas, pues el solicitar a los ni-
ños que se despojaran de sus ropas en el baño
de la escuela; y pedir a las secretarias: Laura
Leticia García Varela, Consuelo Vallín Ruiz
y María Susana Perea Mejía, que revisaran
físicamente "hasta los calcetines" a las niñas,
en los privados que ocupa la dirección,
subdirección y contraloría del plantel educa-
tivo, no sólo constituyó un acto de agravio e
inconsciencia de su parte, sino también una
conducta claramente antipedagógica.

Esta aseveración se sustenta con el escrito de
queja presentado ante este Organismo por la
señora Judith Ramos Alfaro, en el que refirió
que servidores públicos de la Escuela Secun-
daria General "Zamná", solicitaron a las
alumnas del tercer grado, grupo "D" se quita-
ran su ropa para buscar el dinero que Joana
del Olmo Ponce hizo saber que había perdido.

Resulta preocupante que los profesores Car-
los Osorio Butrón y Horacio Albarrán Ortiz,
quienes por mandato legal tienen la encomia-
ble labor de vigilar el desarrollo armónico e
integral de los educandos, durante su estan-
cia en el plantel educativo, con su actitud
pasiva permitieran que los alumnos fueran
objeto de actos que atentaron contra su
dignidad.

En el caso que nos ocupa, resulta evidente
que el primero de los mencionados, tuvo co-
nocimiento de la revisión que en el baño de la
escuela realizó a los alumnos el docente Mi-
guel Rojas Muñoz; mientras que al segundo,
también se le informó de estos sucesos, e in-
clusive consintió en que tres secretarias
apoyaran al referido profesor en la revisión
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de las alumnas, sin embargo, ninguno de los
dos llevó a cabo las medidas pertinentes para
proteger a los menores. Por el contrario, sus
actitudes fueron indiferentes ante el proble-
ma que les fue planteado, a pesar de que por
la naturaleza de sus cargos, son los primeros
obligados en procurar el cuidado y protec-
ción de los menores educandos, durante el
tiempo en que éstos permanecen dentro del
plantel educativo.

Independientemente de lo anterior, el escrito
de fecha 15 de febrero del año 2000, -tam-
bién presentado en copia simple por la
autoridad responsable- que suscribieron la
quejosa Judith Ramos Alfaro y su esposo Jai-
me Mendoza Yáñez, en donde se asentó su
asentimiento para que las autoridades educa-
tivas aplicaran la sanción correspondiente, con
la promesa de que no volverían a ocurrir he-
chos similares a los que motivaron la
presentación de su queja, tampoco señala a
quién está dirigido y exclusivamente se refie-
re a la conducta del profesor Miguel Rojas
Muñoz. Sin embargo, ese mismo día la seño-
ra Ramos Alfaro solicitó a este Organismo,
que resolviera conforme a derecho el presen-
te expediente, y en fecha posterior ofreció las
pruebas que a su derecho convinieron para la
integración del expediente que se resuelve, lo
cual corrobora que en ningún momento pre-
sentó ante este Organismo el desistimiento de
su queja. Desistimiento que en todo caso hu-
biera motivado la prosecución oficiosa del
expediente, atendiendo a la gravedad de los
hechos que dieron origen a la presente Reco-
mendación y al número de menores
agraviados.

Por lo anteriormente expresado, la Comisión

de Derechos Humanos del Estado de Méxi-
co, respetuosamente, formula a usted señor
Director General de los Servicios Educati-
vos Integrados al Estado de México, las
siguientes:

RECOMENDACIONESRECOMENDACIONES

PRIMERA.- Se sirva instruir al titular del
Órgano de Control Interno de la Dirección a
su digno cargo, a efecto de que se valore la
pertinencia de iniciar el procedimiento admi-
nistrativo corrrespondiente, a fin de investigar,
identificar y determinar la responsabilidad en
que hayan incurrido los servidores públicos:
Carlos Osorio Butrón, Horacio Albarrán
Ortiz, Miguel Rojas Muñoz, Laura Leticia
García Varela, Consuelo Vallín Ruiz y María
Susana Perea Mejía, director y subdirector
escolar, asesor del tercer grado, grupo "D",
turno matutino y oficiales administrativos con
funciones de secretarias, respectivamente,
todos ellos de la Escuela Secundaria General
"Zamná", por los actos y omisiones que han
quedado debidamente acreditados en el capí-
tulo de Observaciones del presente documento
e imponga las sanciones que conforme a de-
recho procedan.

SEGUNDA.- Se sirva instruir a quien corres-
ponda, para que a la brevedad se implementen
cursos de capacitación y actualización en
materia de Derechos Humanos y en particu-
lar de los derechos del niño, dirigidos al
personal docente de la Escuela Secundaria
General "Zamná", ubicada en el Municipio
de Ecatepec de Morelos, México, tendentes a
fomentar el respeto a los derechos humanos
de los niños, para lo cual, esta Comisión le
ofrece su más amplia colaboración.

RECOMENDACIÓN 15/2000

En cumplimiento al Plan Anual de Trabajo
de esta Comisión, dentro del Programa de
Supervisión del Sistema Penitenciario, rela-
cionado con visitas a cárceles municipales; el
día 3 de febrero del año 2000, personal de
este Organismo se constituyó en el Palacio
Municipal de Xonacatlán, Estado de Méxi-

co, a efecto de inspeccionar y verificar las
condiciones materiales de la cárcel munici-
pal.

El personal de este Organismo fue atendido
por el C. Víctor Hernández Rojas, Coman-
dante de la Policía Municipal, quien enterado
del motivo de la visita permitió el acceso a
las instalaciones de la cárcel.

La Recomendación 15/2000
se dirigió al Presidente Mu-
nicipal Constitucional de
Xonacatlán, México, el 5 de
abril del año 2000, por Ejer-
cicio Indebido de la Función
Pública. Se ha determinado
publicar una síntesis de la
misma, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 56
de la Ley que crea la Comi-
sión de Derechos Humanos
del Estado de México, y 10
de su Reglamento Interno. El
texto íntegro de la Recomen-
dación 15/2000 se encuentra
dentro del expediente respec-
tivo y consta de 12 hojas.
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Una vez realizada la inspección señalada, el
personal de esta Comisión elaboró acta cir-
cunstanciada, a la que se agregaron siete
placas fotográficas, donde se aprecian las
condiciones materiales en las que se encontró
la cárcel del municipio visitado.

El personal de actuaciones constató que las
celdas no reúnen las condiciones mínimas para
la estancia digna de personas aún cuando sea
por un lapso breve, ya que ambas celdas ca-
recen de taza sanitaria, lavamanos y regadera
con servicio de agua corriente; luz eléctrica
en su interior; colchonetas y cobijas en las
planchas de descanso; así como de manteni-
miento continuo de limpieza y pintura en
general.

La cárcel municipal tiene como finalidad,
mantener en arresto al infractor de alguna
disposición del Bando de Policía y Buen Go-
bierno del Municipio u otras disposiciones
legales vigentes en la entidad, previa califica-
ción realizada por el Oficial Conciliador y
Calificador, o por orden de autoridad compe-
tente. Sin embargo, tal circunstancia no
constituye un argumento válido para que los
particulares que se encuentren en estos su-
puestos, deban ser privados de su libertad en
condiciones inadecuadas.

Las condiciones físicas del inmueble que ocu-
pa la cárcel municipal de Xonacatlán, Estado
de México, no son apropiadas para la estan-
cia digna de las personas que por alguna razón
legal, pudieran ser privadas temporalmente
de su libertad.

En ambas celdas es evidente la carencia de
taza sanitaria, lavamanos y regadera con ser-
vicio de agua corriente; luz eléctrica en su

interior; colchonetas y cobijas en las planchas
de descanso; así como de mantenimiento con-
tinuo de limpieza y pintura en general;
condiciones indispensables para la permanen-
cia propia de seres humanos.

Por lo anterior, la Comisión de Derechos
Humanos del Estado de México, respetuosa-
mente, formula a usted señor Presidente
Municipal Constitucional de Xonacatlán,
México, la siguiente:

RECOMENDACIÓNRECOMENDACIÓN

ÚNICA.- Se sirva instruir a quien correspon-
da a efecto de que se realicen los trabajos
necesarios para que las celdas de la cárcel
municipal de Xonacatlán, México, cuenten
con taza sanitaria, lavamanos y regadera con
servicio de agua corriente; luz eléctrica en su
interior; colchonetas y cobijas en las planchas
de descanso; así como mantenimiento conti-
nuo de limpieza y pintura en general.

Las Recomendaciones emitidas por este Or-
ganismo, de acuerdo con lo señalado por el
artículo 102 Apartado "B" de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos,
tienen el carácter de públicas y se emiten con
el propósito fundamental de contribuir de
manera permanente al fortalecimiento de las
instituciones, y coadyuvar en la búsqueda
perenne de que, quienes se desempeñan den-
tro del servicio público, se apeguen
invariablemente a lo prescrito por la ley; así
como de obtener la investigación que proce-
da por parte de las dependencias
administrativas o cualquiera otras autorida-
des competentes, para que, dentro de sus
atribuciones, apliquen las sanciones condu-
centes y se subsane la irregularidad cometida.

RECOMENDACIÓN 16/2000RECOMENDACIÓN 16/2000

El 19 de agosto de 1999, a las 23:55 hrs. per-
sonal de esta Comisión hizo constar en acta
circunstanciada, la comparecencia de la se-
ñora Paola Popoca López, quien entre otras
cosas manifestó: que su hijo de nombre
Claudio Rivera Popoca de 20 años de edad,

se encontraba internado en el Hospital Gene-
ral "Lic. Adolfo López Mateos", ubicado en
la ciudad de Toluca, México, ya que el día 13
del mismo mes y año sufrió un accidente, al
estar inflando el neumático de una camione-
ta, y desprenderse "el arillo del rín",
golpeándolo en la frente.

La Recomendación 16/2000
se dirigió al Director del Ins-
tituto de Salud del Estado de
México, el 11de abril del año
2000, por Negativa o Inade-
cuada Prestación del
Servicio Público ofrecido
por dependencias del Sector
Salud. Se ha determinado
publicar una síntesis de la
misma, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 56
de la Ley que crea la Comi-
sión de Derechos Humanos
del Estado de México, y 10
de su Reglamento Interno. El
texto íntegro de la Recomen-
dación 16/2000 se encuentra
dentro del expediente res-
pectivo y consta de 17 hojas.


